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BANCO CENTRAL DE CUBA 

___ 

RESOLUCION CONJUNTA 
MINISTERIO DE FINANZAS Y PRECIOSlBANCO 

CENTRAL DE CUBA 
POR CUANTO: El Ministro-Presidente del Comité Es- 

tatal de Finanzas y Precios y el Ministro-Presidente del 
Banco Nacional de Cuba, en  uso de  sus facultades a tenor 
del Decreto-Ley No. 67 de  19 de abril de  1983 y del 
Decrelo-Ley NO. &4 de 13 de  octubre de 1984, respectiva- 
mente, emitieron la Resolución Conjunta Comité Estatal 
de Finanzas-Banco Nacional de  Cuba de  4 de febrern de 
1988, mediante la cual, formando paQe integral de la 
misma, se puso en vigor el Anexo No. 2 contentivo de 
las Normas para la Autorización, Registro y Control 
de Cuentas y Depósitos en el Extranjero. 

En consideración a los requerimientos 
actuales de  nuestra economia en cuanto a las necesidades 
de  apertura de cuentas y el mantenimiento de fondos en 
el extranjero por determinadas entidades y a su vez a la 
necesidad de ejercer un control efectivo sobre esta acti- 
vidad por parte del Banco Central de Cuba, acorde con 
las funciones que le otorgó el Decreto-Ley No. 172 de 28 
de  mayo de 1997 como succcor del Banco Nacional de  
Cuba en la actividad de  bgnco central, resulta procedente 
derogar las normas a que se refiere el Por Cuanto ante- 
rior y establecer nuevas regulaciones que rijan la autori- 
zación. el registro y control de las cuentas y dephsitos 
en el extranjero por parte del Banco Central de Cuba. 

POR CUANTO: El Ministro de Finanzas y Precios y 
el Ministro-Presidente del Banco Central de Cuba, de 
conformidad can lo establecido en el Decreto-L,ey NO. 67 
de 19 de abril de 1983 tal como quedó modificado por 
el Decreto-Ley No. 147 de 21 de abril de 1994: y en el 
Decreto-Ley No. 172 dc 28 de mayo de 1997 respectiva- 
mente. están focultadoc para dictar resoluciones, inc1,ruc- 
ciones y demás disposiciones necesarias para la ejecución 
de sus funcivnes. 

POR TANTO: En uso de las facultades que nos han 
sido conferidas, 

PRIMERO 

POR CUANTO: 

R e s o l v e m o s :  
Derogar el Anexo No, 2 de la Resolución 

Conjunta Comite Estatal de Finanzas-Banco Nacional de 
Cuba de 4 de  febrero de 1988, que establece las "Normas 
para la Autorización, Registro y Control de  Cuentas y 
Depósitos en el Extranjero", así como cualquier referen- 
cia a dicho Anexo en la precitada Resolución Conjunta. 

El Banco Central de Cuba queda encarga- 
do de dictar las nuevas normas que sustituyan a las que 
se derogan mediante el Apartado Primero de esta Reso- 
lución. 

COMUNIQUESE A los Viceministros y Direclores del 
Ministerio de Finanzas y Precios; a los Vicepresidcntes, 
Superintendente y Directores del Banco Central de Cuba; 
a Ids Presidentes de los demás bancos y de las institucio- 
nes financieras no bancarias; a los Jefes de los Organis- 
mos de la Administración Central del Estado y a cuantas 
mAs personas deban conocer la misma y archívense los 
originales en la Dirección Jiiridica -del Ministerio de  Fi- 
nanzas y Precios y en la Secretaria del Banco Centrsl 
de Cuba respectivamente. 

PUBUQUESE En la Gaceta Oficial de In Repiblica 
para general conocimiento. 

Dada en la Ciudad de  La Habana, a los 28 días del 
mes de octubre de 1997. 
Manuel Millares Roüriguez Francisco Soberón Valdés 

de  Finanzas y Precios del Banco Central de Cuba 

SEGUND,O 

Ministro Ministro-Presidcnte 
RESOLUCION No. 14/97 
El Decreto-Ley No. 173 de 28 de mayo 

de 1997 "Sobre los Bancos e Inslitucionei Financieras no 
Bancavias" en su Articulo 3, dispone que el Hanca Cen- 
tral de Cuba es ia autoridad rectora de las instituciones 
fiiiancicras, sus suc~~rsales y de las oficinas de represeri- 
!ación establecidas en el pais. Es el banco central del 
Estado. y las disposiciones que dicte en la esfera bancaria 
y financiera son de  obligatorio cumplimiento para esas 
rn1idade.s autorizadas a operar en Cuba y para todos los 
orgxnismos. órganos, empresas y entidades económicas 
estatales. organizaciones y asociaciones económicas o de 
otro carácter, cooperativas, el sector privado y la po- 
blación. 

S e  hace necesariq establecer nuevas 
regulaciones que rijan la autorizacion, el rcgistio y con- 
trol de las cuentas y drpósilos en el extranjero de  las 
entidades estatales, las organizaciones y asociaciones y 
las sociedades mercantiles cubanas, tomando en  conside- 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 
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ración tanto los requerimientos actuales de  las mismas 
en cuanto a la apertura de  cuentas y el mantenimiento 
de fondos en el extranjero como la neccsidad de  que se 
ejerza un  control efectivo sobre esta actividad por parte 
del Banco Central de Cuba. 

El que resuelve fue nombrado Prcsi- 
dente del Banco Central de  Cuba por Acuerdo del Con- 
sejo de Estado de 13 de  junio de 1997. 

En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

POR CUANTO: 

POR TANTO: 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Poner en vigor las presentes NORMAS 

PARA LA AUTQRLZACION, REGISTRO Y CONTROL 
DE CUEWTAS Y DEP'OSITOS EN E,L EXTRANJERO. 

A los efectos de  esta Resoiución, se entenderá por: 
Entidades Estatales, a .  los órganos u organismos del 
E,stado. empresas estatales, uniones. unidades presu- 
puestadas. unidades inversionistas dc  natuealeza esia- 
tal y cualesquiera otras entidades de iodo tipo vincu- 
ladas al presupuesto central. 

O Organimiones Y AmiaciWtes. a las organizaciones pa- 
liticss, sociales y de masas y sus dependencias, a las 
asociaciones coiistituidas conforme a la Ley de  Asocia- 
cioncs y a las iiistitucionrs eclesiásticas o religiosas, 
que hay,in sido aulorizadas a aperar en moncda libre- 
mente convertible pcr la autoridad fiicultada del go- 
bicrno. 

O Sociedades Mercsnt,ilrs Ctibmas, a las compañias cons- 
tituidas en el territoiio nacional con arreglo a las dis- 
posiciones del Cbdigo de  Comercio incluyendo las crea- 
das al amparo de la legislación vigente en  materia de 
inversión extranjera. 
SEGUNDO: Las entidades estatales, or&anizdciones y 

asociaciones, y sociedades me,-cantiles cubanas que ex- 
cepcionalmente necesiten abrir cuentas o mantener fon- 
dos en divisas en  el extranjero para gastos corrientes u 
otros, requerirán la autorización previa del Banco Central 
de Cuba, mediante licencia. 

Las solicitudes de la licencia a que se re- 
fiere el Apartado anterior, serán formuladas por escrito 
dirigido al Vicepresi,dente que atiende la esfera de Con- 
trol de Cambios en el Banco Central de  Cuba y firmado 
por: 

a) 'el  Ministi-o o nivel equivalente si se trata de Órganos 
u organismos del Estado: 

b) la máximo autoridad de  la entidad solicitante en el 
resto de los cacos. Cuaiido SE trate de  entidades es- 
tatales o de sociedades merrantiles que no hayan 
sido creadas al amparo de la legihlación vigente en 
materia de inversión extranjera, esta solicitud debe 
llevar el Visto Bueno del Ministro o nivel equiva- 
lente de¡ organismo que las patrocina. 

Dichas solicitudes dcbcrán detallar los siguientes as- 
pectos: 

a)  Fundainen!acicin dc la necesidad de mantener fondos 
en el exti-anjcro. 

b) Ednco y plaza en que se inanteridrsn los rondos. 
c) Eslimados dci saldo promedio qu$'monlendráii o del 

flujo de fondos previstos anualmente, especificando 
el tipo de imiiedd. 

TERCERO: 
d) Tipo de cuenta que opcrarán. 
CUARTO: El Banco Central de  Cuba analizará las so- 

licitudes que se le presenten, pudiendo requerir informa- 
ciones adicionales en los casos en que lo estime pcrtinente 
y decidirá la aprobación o denegación de las mismas. En 
caso d e  denegación, se hotificará por escrito al solicitante 
con expresión de  las razones que motivaron esa decisión. 

QUINTO: Una vez otorgada la licencia, de  producirse 
cualquier modificación en  la necesidad de mantener fon- 
dos en el extranjero, esto deberá ser notificado de inme- 
diato al  Banco Central de Cuba, quien decidirá si ello 
implica o no  la anulación o modificacih, en su caso, de  
la licencia aprobada. 
SEXTO Se  exceptúan del requisito de  obknción de  

licencia para operar cuentas en el exterior quc establece 
esla Resolución, a las misiones diplomáticas cubanas y a 
las sucursales, subsidiarias Y oficinas de  representación 
en el exterior de eiitidades estatales y sociedades mer- 
cantiles cubanas. 

Se entiende que estas cuentas tienen como único fin. 
posibilitar las operaciones normales de las misiones di- 
plomáticas cubanas y de lai  sucursalcs, subsidiarias y 
oficinas d e  representación en el cxtcrior de entidades 
estatales y sociedades mercantiles cubanas, sc~úri  los ob- 
jetivos cspccificos para los cuales iuciwn establecidas y 
los documentos legales que amparan su funcionamienlo. 
Constituye una violación de  caráctcr &rave que coniievaiá 
la sanción correspondiente conforme a derecho. utilizar 
estas cuentas para depositar u operar fondos de entidaües 
estatales, organizaciones y asociaciones y sociedades mer- 
cantiles cubanas que  no estén expresamente autorizadas 
para operar cuentas en  el exterior. 

SEPT'IMO': L o s  organismos responsabilizados con las 
entidades que operan cuentas en el exterior, tanto las que 
requieran de licencia como las excepluadas, quedan en- 
cargados d e  establecer las medidas que se entiendan que  
mayor protección brincjan a los intereses del Estado cuba- 
no, en lo que respecta a régimen de firmas, niveles de 
autorización, informaciones internas, procedimiento para 
la afectación d e  las cuentas, régimen de  supervisión y 
cualesquiera otras que se entie dan procedentes. 

y asociaciones y las sociedades mercantiles cubanas. remi- 
tirán al  Banco Central de Cuba la información sobre las 
cuentas en el exteti ir  que se les haya autorizado, cn la 
forma, con el contenido y la periodicidad quc k t e  esta- 
blezca. 

El Banco Central de  Cuba pcdrá íoiicitar cuantas acia- 
raciones e informaciones adicionales considere pertinentes 
sobre las cuentas en el exterior y podrá cancelar la licen- 
cia otorgada cuando a su juicio existan razones fundadas 
para ello, notificándoselo a la entidad correspondiente. 

NOVENTO: Las entidades estatales. las organizaciones y 
asociaciones y las sociedades mercantiles cubanas que por 
cualquier concepto cierren sus cuentas autorizadas en el 
extranjcro, están en la obligación de nolificorlo al Banco 
Central de Cuba y devolver la corrcspondiente licencia 
en un plazo no mayor de 7 (siete) dias contados a partir 
de la fecha de cierre de dicha cuenta. 

DECIMO: El Bmco Central de Cuba verificará me- 

e .  

OCTAVO;: Las entidades es ! atales, las organizaciones 
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diante las comprobaciones correspondientes. el cumpli- 
miento de lo dispuesto en la presente Resoluciún y to- 
mara las medidas de carácter administrativo u otras que 
procedan, acorde con la legislación vigente, en caso de 
incumplimientos. 

DISPOSICIONES TRAN,SITORIAS 
Las entidades estatales, las organizaciones y 

asociaciones y las sociedades mercantiles cubanas que 
requieran de la obtención de licencia del Banco Central 
de Cuba y que en la fecha de entrada en vigor de la 
presente Resolución mantienen cuentas en bancos extran- 
jeros, quedan obligadas a presentar la correspondiente 
solicitud de licencia, acorde con lo establecido en ia prc- 
Sente Resolución, dentro de los 45 (cuarenta y cinco) dias 
mguientes a la entrada en vigor de la misma. En caso 
que dicha solicitud fuera denegada, las cuentas que man- 
tienen en bancos extranjeros deberán ser cerradas de 
inmediato. 

DISPOSICIONES FLNALES 
PEINEIW Cualquier caso no contemplado e n  la pre- 

sente Remlución, se consultará al Banco Central de Cuba 
quien definirá el procedimiento a seguir. 

SEGUNDA El Vicepresidente del Banco Central de 
Cuba que atiende la csiera de Control de Cambios, emi- 
tira e n  un  plazo dc 30 (treinta) dias a partir dc !a firma 
de la presente Resolución, las instrucciones coniplementa- 
rias relativas a la información que deberán remiiir las 
entidades estatales, las organizaciones y asociaciones y 
k s  sociedades mercantiles cubanas, al Banco Central de 
Cuba. acorde con él Apartado Octavo de la presente Rc- 
solución. 

Igualmenie queda facultado para emitir' cualesquiera 
otras instrucciones que requiera la aplicación de ia misma. 

TERCERA: Se derogan cuantas disposiciones legales o 
reglamentarias se opongan a lo dispuesto por esta Reso- 
1UCiÓn. La presente sustituye al Anexo No. 2 de la Re- 
,mlución Canjunta CEF-BNC de 4 de febrero dc 1988. que 
fue derogado por la Resolución Conjunta lilFP-BNC de 28 
de octubre de 1997. 

.CUARTA: La presente Resolución entrara en vigor a 
partir de la fecha de su firma. 

COM'WNIQUESE: A los Vicepresidentes. al Superinten- 
+te y a los Directores del Banco Central de Cuba; a 
les presidentes de  los demás bancas del sistema Y de las 
iastituciones financieras no bancarias: .a los .Sríes de los 
Or&anismos de la Administración Central del Estado y a 
cuantas más personas dchan conocer In misma y archi- 
vese el original en la Sfcretaria del Banco Ccntral de 
.Cuba. 

PU'BBUIQUE,SE: En la Gaceta Oficial de la República de 
Cuba para general conocimiento. 

Dada en la Ciudad de  La Habana, a los 28 dias del 
mes de octubre de 1997. 

Francisco Suberún Valdés 
Ministro-Presidente 

dci Banco Central de Cuba 

UMCA 
RESOLUCION NUMERO D1I;CINUEkE DE 1997 
POR CUANTO. I:i Rdnco Ctnlr.il dr Cuba, de con- 

formidad con el articulo 3 del Decrcto-Lcy No 173 de 
28 de mayo de 1997 Sobre los Bancos e Instituciones 
Financieras no Bancarias, e s  la autoridad rectora de las 
instituciones financicras y de las oficinas de represen- 
tación, Y las dhposiciones que dicte en la esfera ban- 
caria y financiera son de obligatorio cumplimiento para 
esas entidades autorizadas a operar en Cuba y para 
todos los organismos, Úrganos, empresas y entidades eco- 
nómicas estatales, organizaciones y asociaciones econ6- 
micas o de otro carácter, cooperativas, el sector priva- 
do Y la poblaciún. 

POR CUANTO La Sociedad Anónima RAFIN. S.A., 
ronslituida mediante escritura notarial No, 816 de fecha 
14 de abril de 1997 otorgada ante la Notaria Dra. Felicita 
Regia López Sotolongo de la Notaria Especial del Mi- 
nisterio de Justicia, ha sdicitado Licencia del Banco 
Central de Cuba para dedicarse a actividades de carác- 
ter financiero. 

El Decreto-Ley No. 172 de 28 de mayo 
de 1997 del Banco Central de Cuba, en su articulo 36 
inciso b) establece, entre .las funciones del Presidente 
del Banco Central de Cuba, la de dictar resoluciones 
de cumplimiento obligatorio para todas las instituciones 
financieras y las oficinas de representación. 

El que nesuelve fue nombrado Minis- 
tro Fresidcnle del Banco Central de Cuba por Acuerdo 
del Consejo de Estado de fecha 13 de junio de 1997. 
POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :  

POR CUANTO 

POR CUANTO 

UNICO: Otorgar LICENCIA E,SPECIFICA a RAFIN 
S.A., para que a partir de la presente realice activida- 
des financieras conforme se' establece en el texto que 
se :anexa a esta resolución, formando parte integrante 
de la misma, 

COMUNIQUESE: A la Secretaria del Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, al Presidente de la Sociedad 
Anúnima RAFIN, S.A., a los Vicepresidentes y al Su- 
perintendente del Banco Central de Cuba, a los Presi- 
dentcs de las instituciones financieras, al Presidente de 
la Cámera de Comercio de la República de Cuba y a 
cuantas personas naturales o iuridicas proceda Y archí- 
vese el original en la Secretaría del Banco .Central de 
Cuba. 

PUBLIQUESE en ia Gaceta Oficial de la República 
para conocimiento general. 

DADA en la Ciudad de La Habana, a los 4 dias del 
mes de noviembre de mil novecientos noventa Y siete. 

Francisco Soberón Valdés 
Ministro-Presidcnt.e 

Banco Central de Cuba 
LICENCIA ESPECIFICA 

Sc oi.orga esta Licencia Especifica (cn lo adelante 
"LICENCIA') a favor de la entidad RAFIN, S.A., cons- 
tituida mediante escritura notarid No. 816 de Iccha 14 
dr abril de 1997 otorgada ante la Nolaria Dra. Felicita 
Iiegls Sotolongo de la Notüria Especial del Ministerio de 
Justicia con si:de cn Avenida del Pucrto. sin número. ei- 
quina Obrapia, niunicipio La Habana Vieja, Ciudad de 
La Habana, para dedicarse a la actividad financiera 
por tiempo indefinido en la República de Cuba. 
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Esta LICENCIA reconoce y autoriza a RAFIN, S.A. la 
facultad de realizar actividades financieras, de acuerdo 
a lo que $e esiablece a continuacibn: 
1. Realizar activiciades de intermediación Financiera 

entre empresas y organismos cubanos o extranjeros. 
2. Administrar fondos monetarios en divisas corres- 

pondientes a reservas y fondos centralizados de em- 
presa5 u organismos cubanos. 

3. Financiar operaciones de importación y exportación 
de productos, equipos y servicios en las que inter- 
vengan empresas radicadas en el territorio nacional. 

4 .  Financiar operaciones corrientes de empresas cu- 
banas o cxtranjeras radicadas en el territorio na- 
c i o n a l. 

5.  Financiar inversiones de interés para sus objetivos 
y operar fondos para inversiones de las empresas y 
organismos que demanden este servicio. 

6. 

7 .  

8 .  

9. 

10. 

11. 

12. 

13. 

14.  

- 
Brindar servicios de ingeniería financiers, de ges- 
tión de problemas especificos, de consultaría en ma- 
teria de política económica Y financiera, prepara- 
ción de personal. asesoramiento sobre la elaboración 
de presupuestos, aranceles, impuestos y servicios con- 
tables y estadísticos. 
Asesorar para la formación de precios, evaluación 
de resultados financieros y utilización de recursos 
financieros inmovilizados. 
Ofrecer cobertura y aval al respaldo financiero de 
operaciones comerciales internacionales de empre- 
sas radicadas en el territorio nacional. 
Participar en Operaciones de rcfinanciamiento de 
deudas entre empresas, descuento de documentos 
mercantiles y otras operaciones de igual naturaleza. 
Participar en compravcritas de valores por cuenta 
de sus clientes. 
Realizar cobros por deudos de operaciones mercan- 
tiles, nacionales e internacionales. 
Prestar Servicios de representaciún de accionistas 
ante los órganos de direccikn de sociedades mercan- 
tiles por acciones, nacionales o extranjeras. 
Frestar servicios de compensación de operaciones 
mediante cucntac inl.ernas a los clientes. 
Realizar operaciones extraterritoriales en zonas fran- 
cas y parques industriales. 

Para el desarrollo de sus funciones podrá asociarse. 
acorde con la legislaciin vigente al efecto. con entidades 
afines nacionales y cxtranjcrac; participar como accio- 
nista en otras compañías anónimas dedicadas a activi- 
dades financieras y nombrar agentes y representantes 
en el territorio nacional y en el extranjero. 

Queda expresamente prohibido a RAFIN, S.A., realizar 
operaciones bancarias de tipo alguno, asi como otras 
actividades que no sean ias autorizadas en esta LICEN- 
CIA. 

RAFIN. S.A., solicitará su inscripcibn en el Registro 
General de Bancos e Instituciones Financieras no Ban- 
carias, dentro de un plazo de treinta (30) días contados 
a partir de la fecha de otorgamiento de la presente LI- 

RAFIN, S.A., suministrará al Banco Central de Cuba 
y demás organismos.que corresponda, los datos e in- 

CENCIA. I 

f
t
t
m
e

e
p
u
c

ormes que le sean solicitados, tanto para,su conocimlen- 
o o en raziin de las inspecciones que le realicen y es- 
ará obligada a exhibir los libros, asi' como ¡os docu- 
enlos y demás antecedentes que pudieran solicitarles 

n el cumplimiento de sus obligaciones. 
El Banco Central de Cuba podrá cancelar o modificar 

sta LICENCIA cuando se infrinja lo establecido en la 
resente, en las disposiciones del Banco Central de Cuba 
 otras disposiciones legales vigentes que le sean apli- 
ables. 
Dada en la Ciudad de La Habana. a los 4 ,días del 

mes de noviembre de mil novecientos novcnta y siete. 
Francisco Soberjn Valdés 

Ministro-Presidente 
Banco Central de Cuba 
RESOLUCION NUMERO VEINTE DE 1997 
POR CUANTO. La disciplina en la realización de los 

cobros Y pagos por parte de las entidades nacionales se 
ha venido deteriorando significativamente en los últimos 
años, con las ncgativas consecuencias que ello ocasiona 
a la contabilidad y las finanzas de las mismas y al con- 
trol de sus recursos materiales y monetiirios. 

POR CUANTO: Las regulaciones bancarias sobre los 
cobros Y pagos por la compra y venta de mercancías y 
servicios, vigentes desde 1994, requieren ser modificadas 
a la luz del reordenamiento de la actividad económica 
y empresarial del país y de la introducción masiva de 
medios automatizados para el procesamiento de la in- 
forrnacibn, tanto en las propias dependencias bancarias 
como en las entidades económbeas. 

POR CUANTO: Con la colaboración del ñlinisterio 
de Comunicaciones, las sucursales del sistema bancario 
naoional están siendo gradualment,e interconectadas a 
través de la red pública de transmisión de datos. 

POR CUANTO Resulta indispensable que el Sistema 
de Cobros y Pagos tom,e en conciderac:ibn los cambios 
referidos en los POR CUANTOS anteriores; contribuya 
a mejorar la disciplina institucional en la materia y 
facilite la prestación de un mejor servicio bancario a las 
entidades económicas. 

POR CUANTO: Conforme 'a lo dispuesto en el ar- 
tículo 17 inciso b) numeral 7) del Deci-eto-Ley No. 172 del 
28 de mayo de 1991, ei Banco CentTai de Cuba está fa- 
cuitado para velar por el buen funcionamiento y la es- 
tabilidad de  los sistemas de pago, dictando los regla- 
mentos y normas procedentes, 
FOR CUANTO: El Presidente del Banco Central de 

Cuba, en e1 ejercicio de sus funciones ejecutivas, puede 
dictar resoluciones, instrucciones y demás disposiciones 
necesarias para la ejecución de las funciones del Banco 
Central de Cuba, de carácter obligatorio Para todos los 
organismos, órganos, empresas y entidades económicas 
estatales, organizaciones y asociaciones económicas o de 
oiro caráctcr, cooperativas, el sector privado y la po- 
blación. 

FOR CUANTO: El que resuelve fue nombrado Pre- 
sidenle del Banco Cenlral de Cuba por Acuerdo del 
Consejo de Estado de 13 de junio de 1997. 
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, 
FOR TANTO: En u30 de las facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :  

NORMAS BANCARIAS PARA LOS COBROS Y 
Dictar las siguientes: 

PAGOS EN MONEDA NACIONAL 
GENERALIDADES 

PRIMERO A los efectos de la presentc Resolución 

Normas: Las normas bancarias para los cobros y 

Sucursal: LRS sucursales de los bancos comerciales 

Banco: Los bancos comerciales que integran el sis- 

Banco Central: 
Entidades estatales: Los órganos y organismos del 

Estado, empresas estatales. unidades presupu&adas, uni- 
dades inversionistas de naturaleza estatal y cuslesquiera 
otras entidades vinculadas al Fresupuesto del listado. 

Las unidades básicas de pro- 
ducci(n cooperativa, las cooperativas de produccitn agro- 
pecuaria, las cooperativas de crédito y servicios y otras 
autorizadas por ia ley. 

Organizaciones Y asociaciones: Las organizaciones po- 
liticas, sociales y de masas y sus dependencias; las aso- 
ciaciones constituidas conforme a la Ley de Asociacion&s 
y las instituciones eclesiásticas o religiosas acreditadas 
en el país. 

Sociedades mercantiles cubanas: Las compañias cons- 
tituidas en el territorio nacional con arreglo a las dis- 
posiciones del Código de Comercio, incluyendo las crea- 
das al amparo de la legislación vigente en materia de 
inversión extranjera. 

R.P.T.D.: La red pública de transmisión de datos. 
DE LOS OBJETIVOS 

SEGUNDO. Son objetivos fundamentales de estas 

Reglamentar la ejecuciún de todos los cobros y pagos 
en moneda nacional que se deriven de una relaciin de 
compraventa de mercancias y prestación de servicios en 
el territorio nacional. 

Contribuir a fortalecer la disciplina finoiicicra y lo- 
grar la m y o r  celeridad posible cn la i-olación dcl di- 
nero y en la iiquid,acirn de las transaccioncs comerciales, 
propiciando una consecuentc reducción del ciclo de co- 
bros y de los recursos financieros cn tránsito. 

Estimular la utilización preferente y gencraiizada de 
instrumentos y procedimientos de pago mas ágiles, se- 
guros Y de menor costo; asi como la tramitacian de las 
operaciones por via cicctr6nic.a. 

se consideran: 

pagos en moneda nacional. 

que integran el sistema bancario nacional. 

tema bancario nacional. 
El Banco Central de Cuba. 

Entidades cooperativas: 

- Nofmas: 

DE LOS SUJETOS 
Quedan sometidos a estas Normas 109 co- 

bros Y los pagos en moneda nacional que realicen los 
siguientes sujetos: 

TERCERO: 

las entidades estatales; 
las entidades cwperativas; 
las organizaciones y asociaciones; ~ 

las sociedades mercantiles cubanas; 
las personas ,naturales que se dedican a actividades 
mercantiles 'o de prestación de servicios por cuenta pro- 
pia  

Para la realización de sus cobros y pagos 
las personas naturales y juridicas señaladas en el apar- 
tado. TERCERO operarán cuentas corrientes en los ban- 
cos y sucursales de su elección, en las que realizarán 
sus depósitos y girarán contra ellas mediante la emisión 
de transferencias bancarias, cheques u otros mandatos 
de pago aceptados por ei Banco. 

DE LA EJECUCION DE LOS PAGOS 
QUINTO Los sujetos de las presentes Normas acor- 

darán e incluirán en sus contratos de compra-venta de 
mercancías o de prestación de servicios los términos y 
condiciones de sus cobros y pagos; las localidades y 
códigos de las sucursales con que operan y los números 
de sus cuentas en las m'ismas, así como la utilización 
,opcional. según las earacteristicas de la transacción y 
las regulaciones de estas Normas, de alguno(s) de los 
instrumentos de pago siguientes: 

CUARTO: 

dinero efectivo; 
transferencia ,bancaria; 
chcquc nominativo:. 
ckieque nominativo controlado: 
órdenes de cobro (para los casos expresamente auto- 

rizados por estas Normas) y> 
otros mandatos de pago de cardcter ejccutivo, cuando 

las disposiciones legales lo permitan. 
El empleo de estos instrumentos de pago se hará con 

sujeción a las siguientes regulaciones: 
Hasta 500 pesos: dinero efectivo. cheque nominativo, 

cheque nominativo controlado o transferencia bancaria. 
Más de 500 y haSta 25 mil pesos: cheque nominativo. 

cheque nominativo controlado o transferencia bancaria. 
Mas de 25 mil pesos: cheque nominativo controlado o 

transferencia bancaria. 
SEXTO: En los casos en que la legislación vigente 

autorice a prescindir del contrato escrito, las partes se 
ofrecerán mutuamente 10s datos consignados en el apar- 
tado QUINTO, .acordando igualmente el instrumento de 
pago a utilizar, según lo regulado cn el mismo. 

SEFTIMO Los importes de los chequcs nominativos 
no controlados que se deposilen en las cuentas de sus 
beneficiarios podrán ser retenidos por un término de 
basta cinco dias habiles bancarios. por lo que la entidad 
depositante sólo podrá disponer de esos fondas cuando 
haya transcurrido el ticmpu de retenciún. No obstante, 
si los cheques no fueren aceptados por la sucursal del 
girador, por insuficiencia de fondos o cuaiquicr otra cau- 
sa, el Banco podrá revcrsar la operaciúh, aun dcspuús de 
transcurrido dicho plazo. 

OCTAVO Las inc.onformidades o reparos de cual- 
quiera de las partes afectadas por una operación de pago 
o cobro procesada por una sucursal, serán dirimidas en- 
tre las partes de acuerdo con los contratos suscritos y 
con arreglo a la legislación vigente; sin que el Banco 
tenga responsabilidad alguna, salvo que la incorrección 
de la transaccion o la negligencia cn su tramito pueda 
serie atribuida, en tuyo  caso serán resueltas conforme 
a las' normas que regulan las relaciones entre el Banco 
y su cliente. 
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DE LA TRANSMISION ELECTRONICA DE DATOS 
NOVENO En la medida que se vayan conectando las 

Sucursales a la RPTD, el procesamiento y la transmisión 
de la información para la liquidación de las operaciones 
se realizara por vía electrónica, efectuándose en tiempo 
real los débitos y créditos en las respectivas cuentas de 
los clientes. 

operaciones entre dos sucursales que se inician con la 
presentación física de un instrumento de Pago, la en- 
trega de un disquete, una orden dada Por telex, 0 de 
computadora a computadora, por la entidad iniciadora 
del pago, para que su cuenta bancaria sea afectada en 
una suma determinada Y se ponga a disposición del 
beneficiario indicado. La operación se completa con la 
aceptación y acción correspondiente por parte de la 
sucursal con la que opera el beneficiario. 

A los efectos de una reclamación ?e considerara efec- 
tuado el pago mediante transmisión electrónica, a partir 
de la aceptación por la sucursal receptora del documento 
 dena ando el pago, del disquete 0 la orden dada PO' 

uno terminal electrónica para debitar la cuenta del deu- 
dor y acreditar la del acreedor. 

DE LOS MODELOS DE TRANSFERENCIAS 
BANCARIAS Y DE CHEQUES 

DECIMO La transferencia que se ordene por un ins- 
trumcnto de pago, se hará mediante el modelo 
del B ~ ~ ~ ~ ,  el cual deberá contener los datos necesarios 
para identificar la transacción a que corresponde el 
pago, y no admitirá superposiciones, enmiendas, borra- 
duras o tachaduras. Un mismo modelo de transferencia 
puede incluir varios pagos, siempre que ellos sean a 
un mismo beneficiario. 

No se admitirán las órdenes de transferencias cuan- 
do al momento de su presentación la cuenta bancaria 
contra la cual se giran, no tenga los fondos suficientes. 

cheques impresor; por el banco del cliente o por el pro- 
pio cliente previa aprobación del Banco. Los cheques que 
no hayan sido presentados al cobro o depositados en 
cuenta por sus beneficiarios, el Último día del segundo 
mes siguiente al mes de su emisih,  caducan y pierden 
todo su valor: sin que por ello cese la obligación inicial 
que dio origen a su emisión. 

DECIMOSEGUNDO: Los pagos que no excedan 10s 
quinientos (500) pesos podrán hacerse en efectivo. Uni- 
camente podrán hacer pagos en efectivo Por importes 
superiores, las entidades estatales con funciones aCOPia- 
doras autorizadas: a los productoies agropecuarios in- 
dividuales y a los pesc?dores ubicados en lugares de 
difícil acceso o distantes de las sucursales a que estén 
vinculados. Excepcionalmente estos pagos podrán ha- 
cerse también por las entidades estatales a los arrieros 
que les presten sus servicios en zonas montañosas. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, no PO- 
drán pagarse con dinero en efectivo sino mediante ins- 
trumentos de pago de los aceptado: por el Banco, los 
siguientes acopios a los productores agropecuarios in- 
dividuales: 

La  transferencia electrónica incluye el conjunto de 

DECIMOFRIMERO: Las sucursales sólo aceptarán 

Cuando se trate de caña, tabaco, café o 'Cacao; 
DECIMOTERCERO: A 

aceptación previa. 
INCUMPLIMIENTOS Y VIOLACIONES 

DECIMOQUINTO. No se aplican las presentes nor- 

A los pagos al Banco por los servicios que este presta: 
A los cobros realizados por la red comercial por la Ven- 

ta  de bienes y servicios a ias personas naturales, para 

1jNIcA Se reitera la obligatoriedad que tienen las. 
sucursales de realizar los débitos y los créditos a laS 
cuentas ,de sus clicntes, cuando ello sea dispuesto por 
sentencia firme dictada por los Tribunales Populares o 
por solicitud documentada de la ,Oficina Nacional de 
Administración Tributaria. 

DISPOSICION TRANSITORIA 

Cuando el agricultor adeude préstamos de  producción 
o de inversión recibidos para la producción acopiada o 
préstamos prorrogados a pagar con ella, siempre que fa 
sucursal así lo haya comunicado a la entidad con fun- 
ciones acopiadoras; 

Cuando el agricultor mantenga adeudos vencidos con 
la sucursal, por cualquier concepto. 

OTROS COBROS Y PAGOS 
que las partes de CO- 

mún acuerdo convengan otra forma de pago o el Banca 
Central .disponga otra cosa, el cobro de los servicios de 
electricidad, teléfono, gas y 'agua continuará efectuán- 
dose por parte de las entidades que prestan estos ser- 
vicio~, mediante la utilización de orden de cabro sin 

DECIMOCUARTO: Las sucursales seguirán conside- 
randa la evolución y situación de los saldos y calidad 
de las cuentas por cobrar y por pagar de las entidades, 
en sus relaciones crediticias con las mismas, aplicando 
en cada caso las facilidades 0 restricciones que corres- 
pondan. 

Cuando haya evidencias suficientes de Irregularidades 
reiteradas de un cliente, tales como: incumplimientos de 
sus obligaciones de pago con el Presupuesto del Estado. 
no, satisfacción en tiempo de sus adeudos con la sucur- 
sal, emisión de cheques sin fondos, o con defectos que 
impidan su tramitación u otras similares, los presidentes 
de los bancos podrán decidir la SuSPensión de sus 8eWi- 
cios a las entidades infractoras. 

Compete sólo al que resuelve revocar esa decisión, pre- 
via solicitud y fundamentación del jefe máximo del Or- 
ganismo al que esté subordinada o vinculada la entidad 
infractora, o que la Patrocine. 

EXENCIONES 

mas: 

su uso o ccnsumo personal. - DISPOSICION ESPECIAL 

UNICA Hasta tanto no estén interconectados los di- 
ferentes bancos mediante la RPTD, y elaboradas las ins- 
trucciones para su operatividad, el intercambio de ope- 
raciones de cobros y pagos por vía electr6nica en tiem- 
PO real sólo se realizará entre sucursales de un mismo 
banco. 

DISPOSICIONES FINALES 
PRIMERA Se ratifica la vigencia de, la Resolución 

Conjunta Banco Nacional de Cuba y Ministerio de Fi- 
nanzas y Precios de 27 de diciembre de 1996, teniendo la 
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presente con relación a lo que la misma dispone, un 
carácter complementario. 

Se modifica el primer párrafo de la Dis- 
posición Común QUINTA de la Resolución No. 151 del 
Banco Nacional de Cuba de 15 de junio de 1992, el que 
quedará redactado como sigue: 

"Los pagos por compra de mercancías y servicios que 
se ejecutan dentro del territorio nacional se harán me- 
diante transferencia bancaria. cheque u otros documen- 
tos de pago aceptados por el Banco, los que expresarán 
la moneda en que se ejecute el pago". 

Se deroga la Resoluciún No. 71 del Banco 
Nacional de Cuba de 25 de marzo de 1996. 

En un plazo de 180 días' a partir de la 
puesta en vigor de esta resolución, el Vicepresidente del 
Banco Central a cargo de la actividad de cobros y pa- 
gos, presentará a su Consejo de Dirección un informe 
sobre el resultado de la aplicación de estas Nbrmas. 

COMUNIQUESE a los Vicepresidentes, al Superinten- 
dente y Directores del Banco Central; a los Presidentes 
de las instituciones bancarias; a los Jefes de los Orga- 
nismos de la Administración Central del Estado: a los 
Presidentes de los Organos Provinciales del Poder Po- 
pular y a otras personas a las que pudiere interesar. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República 
para general conocimiento y archivese el original en la 
Secretaría del Banco Central de Cuba. 

Dada en la Ciudad de La Habana, a los 10 dias del 
mes de noviembre de 1997. 

SEGUNDA; 

TERCERA; 

CUARTA 

Francisco Sober6n Vaidés 
Ministro-Presidente 

Banco Central de Cuba 
MINISTERIOS - 
CQMERCIO EXTERIOR 
RE3OLUCION No. 487/97 
POR CUANTO Corresponde al Ministerio del Comer- 

CiO Exterior. en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo 
No. 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994, dirigir, 
ejecutar Y controlar la aplicaciún de la politica del Es- 
tado Y del Gobierno en cuanto a la actividad comercial 
exterior. 

POR CUANTO El Decreto No. 206, de 10 de abril 
de 1996. "Reglamento del Registro Nacional de Sucursa- 
les Y AgcnteS de Sociedades Mercantiles Extranjeras", 
faculta al Ministro del Comercio Exterior para resolver 
sobre las solicitudes de inscrlpcih presentadas ante di- 
cho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de la 
Repúbliaa de Cuba. 

POR CUANTO El Encargado del Registro Nacional 
de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Ex- 
tranjeras, en cumplimiento del articu!o 16 del precitado 
Decreto No. 206, de 10 de abril de 1996, ha  elevado a la 
consideraciún del que resuelve el expediente incoado en 
virtud de solicitud presentada por la sociedad mercan- 
til cubana, INTERCO, S.A.  para actuar como Agente 
de la compañia española SAFEM, S.A. 
POR TANTO En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Autorizar la inscripción de la sociedad 

mercantil cubana, INTERCO, S.A. en E l  Registro Na- 
cional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercan,- 
tiles Extranjeras, adscrito a )a Cámara de Comcrcio de 
la República de Cuba, para actuar como Agente de la 
compañía española SAFEM, S.A. 

SEGUNDO: La sociedad mercantil cubana, INTERCO, 
S.A., en su caricter de Agente en Cuba de la compañia 
española SAFEM, S.A., estará autorizado a la realiza- 
oión de actividades comerciales relacionadas con .los 
productos siguientes: 
-Bombas de vacio de anillo liquido; 
-Compresores de anillo liquido. 

TERCERO La Licencla que se otorgue al amparo 
de la presente Resolución, no autoriza la realización de 
las actividades siguientes: 
-Importar y exportar directamente, con carácter co- 

mercial; 
-Readizar el comercio mayorista y minorista en gene- 

ral de productos y servicios, excepto los servicios de 
post-venta y garantía. expresamente acordados en los 
contratos que amparan las operaciones de comercio 
exterior; 

-Distribuir y transportar mercancias en el territorio 
naciona!. 
CUARTO El Encargado del Registro Nacional de Su- 

cursales y Agentes oe Sociedades Mercantiles Extranje- 
ras queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Resolución. 

DISPOSXCION ESPECIAS 
UNICA Se concele u n  plazo de noventa días, con- 

tados a partir de la fecha de la presente itesoluciín, 
para que la entidad cuyo inscripción S e  autoriza en el 
Apartado Primero formalicc su inscripcih en el Re- 
gistro Nacional Ae 5ucursnlts y Ayrntes d.e Sociedades 
Nercantiles .Extranjeras. 

El incumplimiento de! plazo establecido en esta nis- 
posioión Especlal implicará el desisiimiento de la enti- 
dad prornovcnte para io que ha sido autorizada y, con- 
secuentemente, 'el Encargado del Registro NacjonA de 
Sucursales y Agentes de Sociediides Mercantiles Extran- 
jeras procederi al arrhiva del expediente inroado. 

COMUNIQUESE la presente R twiuc ih  a los Vicemi- 
nistros y Directores del Ministerio del Comcrcio Exterior, 
al Encargado del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de SOc.ied;ides Mercantiles Extrenjrms, adscrilo 
a 10 Cámar,a de Comercio de la República de Cuba, 
quien queda responsabilizado de notificar la presente 
Resolución al interesado; a los Directores de Empresas, 
al Ministerio de Finanzas y Precios, al Uanco Central 
d.e Cuba, al  Banco Financiero Internacionai al Banco 
Internacional de Comercio S.A., a la Aduana General de 
la República, a la Empresa para la Prestación de Ser- 
vicios a Extranjeros, CUBALSE, a la compañia ACOREC 
S.A., a la Direccih de Inmigración y Extranjería, a 
ETECSA, al  Registio Nacional de Vehiculos Automoto- 
res y a cuanlas otras cntidadcs nacionales corresponda. 
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Publiquese cn IR Gacet3 Oficial para general conoci- 
miento y archivese el original de la misina en la Direc- 
ciún Juridica. 

DADA en la Ciudad de La Habana, Ministerio del 
Comercio Exterior, ii los ocho dias del mes dc octubre 
de mil novecientos noventa y s i c k  

Ricardo Cabrisas Ruiz 
Ministro del Comercio Exterior 
RESOLUCION No. 489/97 
Corresponde al Ministerio del Conier- 

cio Extrrior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo 
No. 2821. adoptado par el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros con fecha 28 de iiovicmbre de 1994, dirigir, 
ejecutar y controlar la aplicación de la politica del ES- 
tado y del Gobierno cn cuanto a la actividad comercial 
extcrior. 

POR CUANTO El Dfcrcto No. 206, de 16 de abril 
de 1906, "Rifglamento dei Registro N,acional dc Sucursa- 
les y Agentes de Sociedades Mercantiles Iktranjeras". 
faculta a1 Ministro del Comcrcio Exterior para resolver 
.sobre las solicitudes de inscripción presentadas ante di- 
cho Rcgistrli. adscrito a La Cámara de Conicrcio de la 
República dc Cuba. 

POR CUANTO El Encargado dci Registro Nacional 
de Sucursales Y Agcntim ile Sociedades Mcrcantiles Ex- 
tranjeras, cn cumplimiento rlcl articulo 16 del precitado 
Decreto No. 206, de 10 de abril dc 1g9R. ha elevado a la 
consideración del que resuelve el expcdiente incoado en 
virtud de solicitud presentada por la compañia chilena 
TRANSPORTES Y EXPORTACIONES, OSTALMAR, S.A. 

En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

POR CUANTO: 

POR TANTO: 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Autorizar la inscripcih de la compañia 

chilena TRANSPORTES Y EXPORTACIONES. OSTAL- 
MAR, S.A. en el Registro Nacional de Sucursales y 
Agenics de Sociedades Mcrcantiles Extranjeras, adscrito 
a la Camara r l r  Comercio Uc la República de Cuba. 

SPGUNDO: El objeto de la Sucursal de la compañia 
TRANSFOWTGS Y EXPORTACIONES, OSTALMAR, S.A. 
en  Cuba, será la realización de  tictividades comercialcs 
rclacionadiis con los productos siguicntcs: 
-Productos alimcntic.ios i r  os,  congelados, dcaiiidr-a- 

tados y cn coiisc bcbidas y iuniituriis; conieccio- 
nes; c;ilziido; ,icriumcrin y cosmft,icos; productos de 
aseo personal y de belleLa; material gastable de ofi- 
c i m ;  iirtesmía y souvcnir; jugiieteria, partes y accc- 
sorios: iirli( ulos p ; ra  fiestas, <::irnaval y n;ivid;i<l; bi- 
suteriii y ~WY-I.Í:>; nciimiticos; cñuiaras y baterios. 
TL:XViR«: La Lircnriii quci se otorguc a1 ampiro 

dc la rm2sente Resolucihii. 1x1 autoriza la realizaciiin de 
las activihdcs siguientes: 
-Importar y exportar directamente. con ciirkcter co- 

rnewial; 
-Redizar t-l uirnwcio mayorista y min0rist.a en gene- 

ral dc prorluclos y irrvicios, mrepto los scrvir ios de 
post-wnta Y caraiitici, cxpresamcnte ncordados en 10s 
contratiic que amparan las opcraciuiies de comercio 
exterior; 
-Distribuir y transportar mcrcancias en el territorio 

El Encargado del Registro Nacional de Su- 
cursales y Agentes dc Sociedades Mercantiles Extranje- 
ras qiicda i-esponsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Resolucih. 

DISPOSICION ESPECIAL 
Se concede un plazo de noventa días, con- 

tados a partir de la fecha de la presente Resolución, 
pana que la entidad suya inscripción sc autoriza en el 
Apartado Primero formalicc su inccripcióii en el Re- 
gistro Nacional de Sucursales y Agcntcs de Sociedades 
Mercantiles Extranjcras e iiiirie los trámites para su 
eptab1rr:imiento. 

El incumpliniirnlo del plazo establecido ?n ccta Dis- 
posicion Especial impli<:orá el desistimiento dc la cnti- 
dad promovente para lo que ha sido autorizada y. con- 
sccucntemente, el Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agcntcs de Sociedades Mercantiles Extran- 
jeras procederá al archivo del expediente iiiroado. 

COMUNIQUESE la presente Resolucion rl los Viceini- 
nistros y Directores < I d  Ministerio del Comercio Extcrior, 
al Encargado del Registro Niicional de Surursaies y 
Agentes de Sociedades Mercantilcs Extranjeras. adscrito 
a la Cirnara de Comercio de la República de Cuba. 
quien quedi  rcsponsabilimdo de notificar la presentc 
Resolución al interesado; a los Dircctorcs de Kmpresas, 
al Ministerio de Finanzas y Prccios, al Banco Central 
de Cuba, al Banco Financiero Internacional al Banco 
Internacional de Comercio S.A., a la Aduana General de 
la República. a la Empresa para la Frestacidn de Ser- 
vicios a Extranjeros, CUBALSE:, a la compaiiia ACOREC 
S.A., a la DirecciÚn de Inmigración y E:xtranjeria, a 
ETECSA, a l  Registro Nacional d e  Veliiculos Automoto- 
res y a cuantas otras entidades nacionales corrcsponda. 
Publiquese en la G'aceta Oficial para general conoci- 
miento y archívcse el original de la misma en la Direc- 
ción Jurídica. 

DADA en  la Ciudad de La IIabana. Ministerio del 
Comercio Exterior, a los nueve dias del mes de octubre 
de mil novecientos noventa y si& 

nacional. 
CUARTO: 

UNICA: 

Ricardo Cabrisas Ruiz 
Ministro del Comercio Exterior 
RESOLUCION No. 499/97 
POR CUANTO: Mediante Resuluciún No. 2x1, dictada 

por el Ministro de Econoniia y Plaiiificacióii, dc fecha 
23 de agosto de 1997, fuc autoiizada la cre:ici"ii <IP una 
organización ecunúmrca estatal con pPrsonalidad juridira 
indrpendiente y pat,i'imanio propio denominada Firma 
Comercial 1mportadoi.a "PESMAR', asociada ii 1 s  cntidad 
dcnomiliada Asociación PI ovr?dor;i de Id Pesca "APRO- 
PE:S", subordinada al Ministerio de la Industria Pesquera. 

POR CUANTO: De conronnidad con lo cstahlecido en  
el Articulo 1:; de las Normas sobre la Uniún y iü  Empresa 
Estatales. de fecha 7 dc julio de 1988, Corresponde a l  
Ministerio del Comercio Exterior, dictar. las resoluciones 
disponiendo la crcaciún d e  emprcsas d e  comercio exte- 
rior. 

POR CUANTO. Corresponde al Ministerio del Comer- 
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cio Exterior. en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo No. 
2821, adoptado por ci ComitC Ejecutivo del Consejo de 
Ministros con fecha 28 de noviembre de I9,94, dirigir, 
ejecutar y controlar la aplicación de la politica del Estado 
y del Gobierno en cuanto a ia actividad comercial exte- 
rior. 

POR TANTO: En uso dc las facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :  
PR,IMERO: Crear una organización económica estatal, 

con personalidad juridica indepcndiente y patrimonio 
propio, denominada Firma Comercial importadora "PES- 
MAR', asociada a la entidad denominada Asociación Pro- 
veedora de la Pesca "APROPES', subordinada al  Ministe- 
rio de la Industria Pesquera. 

SEGUNDO: La Firma Comercial Importadora T E S -  
MAR', identificada a los efectos cstadisticos con el Código 
No. 399. asumirá la ejecución dirccta de la importacion 
de las mercancias que a nivel de subpartidas arancelarias 
se indican en los Anexos No. 1 y 2 que forman parte 
integrante de la presente Rcsolurión. 

-Nomenclatura pcrmdnente de productos dc importa- 

-Nomenclatura temporal de productos de importación, 

TERCERO La importación dc las mercancias com- 
prendidas en las nomenclaturas. que por ia presente se 
aprucba. sólo podrii ser ejecutada con destino a las enti- 
dades del sistema de la Industria Pesquera, asi como para 
la comercialización con terceros, de aquellos productos en  
que ssi se especifica en las subpartidas correspondientes. 

CUAHTO: La importación dc mercancias sujetas a 
autorizaciones adicionales a la otorgada mcdiante la no- 
menclatura de importaciún que se concede a la Firma 
Comcrcial Impoi-tadora "PESMAR", deberá interesarse, 
previamcnte a la ejecuciún de la importación. en la forma 
establecida para cada caso según proceda. 

La Firma Comercial Importadora "PESMAR" 
tendrá su domicilio social cn la Ciudad de La Habana, y 
podrá realizar sus operaciones en el extranjero, a través 
de funcionarios. dclcgados o agentes que ostenicn su 
reprcsentnci6n rn  vil p i s  dctcrminado, en un grupo de 
paiscs. o Siea gvczrifirn dcterininadii, con las funciones 
y facultades quc cn cada caso se Ies'confiera por la auto- 
ridad compctenlc. 

La Firmii Comcrcial Importadora "Pk:SMAR' 
podrá poseer pirticipaci6n cn otras cntidiidcs nacionalcs 
y cslranjcras. ausci-ibiendo para ello acciones. obligacio- 
nes y ciialqüier otro tipo dc pariicipacion social, as¡ como 
crear filiales y iucursai?s cn el eatranjrío. Asimismo, 
podri scr titular de marcas. patentes y dcmás modalida- 
des dc la  propiedad intclectiial: así como ejecutar cual- 
quier actividad de licito cnmercio. incluidas las compras 
a crédito ylo consignación, s i~mprc  que esté vinculada 
con su objeto comercial o cualesqui¿ra otras actividades 
que oportunamentc se le asignen. 

SEPTIMO: La Firma Comercial Importadora "J'ES- 
MAR" controlarii y mantendri actualizada toda la docu- 
mentaciún recibida sobre estrategia de comercialización 
por paises, expedientes, marcas registradas, precios, in- 

ción (Anexo No. 1). 

por el término dc dos (2) años (Anexo No. 2). 

QUINTO: 

SEXTO: 
formando o ascgurando cuando sea necesario al nivel 
correspondiente. 

OCTAVO La Firma. Comercial Importadora "PES- 
MAR" se regirá en  sus actividades, funcionamiento y 
organización por las leyes vigentes y por esta Resolución, 
de conformidad con lo establecido en las Nomas  sobre 
la Unión y las Empresas Estatales. 

NOVENO: La dirección, administración y representa- 
ción legal de la Firma Comercial Importadora "PESMAR" 
estará a cargo de un Direcinr, quien asumirá las funcio- 
nes y ejercerá las facultades, necesarias para el cabal 
cumplimiento dc los fines para los cuales ha sido creada. 
El Director tendrá las más alias y necesarias facultades 
para actuar a nombre y en  representación de la Firma 
Comercial Importadora "PESMAR' en Cuba Y en el ex- 
terior, así como para delegar estas facultades en los fun- 
cionarios y con la extensión que copsidere procedente. 

DECIMO: La Firma Comercial Importadora "PES- 
MAR' estará autorizada a abrir las cuentas bancarias 
correspandientes e n  moneda nacional y convertible. y 
operar las mismas de acuerdo con las instrucciones reci- 
bidas y las regulaciones establecidas al  respecto por el 
Banco Central de Cuba y asimismo, podrá aplicar moncda 
libremente convertible al financiamiento d e  sus gastos 
y crogaciones derivadas del cumplimiento d e  sus obje- 
tivas cn la proporción de sus ingresos que al  efecto le 
sean autorizados. 

DECIMOPRIMERO: La Firma Comercial Importadora 
"PESMAR" podrá emitir cartas de créditos y controlar 
las mismas durante su etapa de vigencia, así como las 
crPditos que le sean otorgados. 

DECIMOSEGUNDO La Firma Comercial Importadora 
"PESMAR' estará autorizada a realizar los trámites adua- 
neros que rcsuiten necesarios para el cumplimiento d e  
las actividades de corncrcio exterior que por la presente 
se le conceden. 

DECIMOTERCERO La Firma Comercial Importadora 
"PESMAR' aplicará las normas y procedimientos esta- 
blecidos para la formación de precios externos y coordi- 
nara con la DirccciGn de Finanzas y Prccios del Ministe- 
rio del Comercio Esierior las adrcuacioncs que proccdan. 
Igwimeiitc, elaborará el presupuesto de gastos e ingresos 
en moneda nircional y en divisas para la cjccución de 
las actividadcs de importación de la nomenclatura ;,pro- 
bada, asi como, participar en su control y anilisis p- 
ri<idic«. 

DECInIOCUARTO: La Firma Comercial Importadora 
"PESRIAR" trasladará al área de contabilidad toda la in- 
formación primaria y anilisis necesarios accrca de l a  
actividad dc comercio cxtcrior cii las nomcncl;ituriis apro- 
badas, con vista a su contabilizaciiin y emiaidn de las 
estados financicros que se determinen sobre lo mi.ma. 

DE,CIMOQUINTO: La Firma Comercial 1miiortadoi.a 
"PESMAR' cjecutará u ordenara los cobros y pagos se- 
gún sea el caso, tanto cn moneda librcmcnle convcrtible 
como c n  moneda nacional, acerca dt las opi'racioncs q u e  
se resliccn sobre iniportmioncs en las. n<imenciaiiiras 
aprobadas con arreglo ai  presupuesto aprobado y fondcs 
finanrieros disponibles. 

DECIM0,SEXTO: La Firma Comercial Importadora 
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FINANZAS Y PRECIOS 
"PESMAR" elaborará análisis periódicos sobre el estado 
de las importaciones en las nomenclaturas aprobadas, 
proponiendo las medidas a adoptar para hacer más efi- 
ciente la actividad. 

DECIMOSEPTIMO: La Firma Comercial Importadora 
"PESMAR" tendrá un capital financiero propio ascen- 
dente a la suma de un millón setecientos veintidás mil 
seiscientos (1.722.600) pesos en moneda nacional. 

DECIMOCTAVO: La Firma Comercial Importadora 
"PESMAR" suscribirá y controiará los contratos vigentes 
por paises, las pólizas de  seguro firmadas, los contratos 
con empresas supervisoras así como la situación actuali- 
zada de las reclamaciones por faltas, averías y otros. 

DECIRIQNOVEW3 La Firma Comercial Importadora 
"PESMAR' elaborará el proyecto de participación en Fe- 
rias y Exposiciones asi como el presupuesto de gastos de 
promo'ción y publicidad por países, controlandq su eje- 
cución. Asimismo, controlará en su caso, los inventario6 
incluyendo los de materiales de promoción y publicidad, 
así como las muestras. 

En cumplimiento de las disposiciones le- 
gales vigentes, la Firma Comercial Importadora "PES- 
MAR" actuará con indrpendencia financiera del Estado 
cubano, y de la Asociacirin Proveedorade,la Pesca "APRO- 
PES", pe-teneciente al Ministerio de la Industria Pesque- 
ra. Consiguientemente. ~1 Estado cubano y la Asociación 
Proveedora de 13 Pesca "APROPES", rio responderán de 
las obligaciones economicac y financieras que contraiga 
la Firma Comercial Importadora "PESMAR" la que, a 
su vez, no será responsab!e de las obligaciones de éstas. 

DiSPOSICIONES FINALES 
PRIMERA: La Firma Comercial Importadora "PES- 

MAR'' viene obligada a cumplir en el desarrollo de sus 
actividades de comercio exterior las disposiciones meto- 
dológicas, directivas y rcgulaciones que en materia de 
política comercial, estadísticas, precj.os, externos y demás 
aspectos de su competencia. cniita el Ministerio del Co- 
mercio Exterior en reisción con la rama y actividades 
de la que es rector. 

El Ministerio del Comercio Exterior podrá 
realizar en la Firma Comercial Importadora "PESMARq 
previa las coordinaciones oportunas, las inspecciones que 
estime conveniente ,de las actividades de la que es rector 
y respecto de las demá.s quc resulten de su competencia 
institucional o que al respedo se le asignen. 

En virtud de lo dispuesto en la Resolución 
No. 297, dictada por el que resuelve en fecha 3 de mayo 
de 1995, la Firma Comercial Impartadora "PE;SMAR" 
viene obligada a ren,dir a la Dirección de Estadisticas, 
&nálisis,y Planificación del Ministerio del Comercio Ex- 
terior, la informaciún que en la misma se establece. 

CUARTA: La Firma Comercial Importadora "PES- 
M A R  se inscribir3 en los Registros de Empresas Estatales 
y otros que disponga la legislación vigente. 

COMUNIQUESE la presente Resolución al  interesado, 
a la Secretaría del Comité Ejecutivo del Consejo de  Mi- 
nistros, al Ministerio de  la Industria Pesquera, a l  Minis- 
terio de  Economia y Planificación, u1 Wiinisterio de Fi- 
nanzas y Precios, al Banco Central de Cuba, al Banco 
Financiero Internacional, al Banco Internacional de' Co- 

VIGESIMCI: 

SEGUNDA: 

TERCERA 
mercio (BICSA), al Jefe de la Aduana General de la 
República, al Presidente de la Cámara de Comercio, a 
los Viceministros y Directores del Ministerio del Comer- 
cio Exterior y Directores de Empresas de Comercio Exte- 
rior. Publiquese en la Gaceta Oficial para su general 
conocimiento' y archivese el original de la misma en la 
Dirección Jurídica. 

DADA en la Ciudad de La Habana, Ministerio del 
Comercio ,Exterior, a los veintidós días del mes de octubre 
de mil novecientos noventa y siete. 

Ricardo Cabrisas Ruiz 
Ministro del Comercio Exterior 
, INSTRUCCION No. 5/97 
Se hace necesario instruir el procedimiento a emplear 

cuando las entidades estatales incorporadas a la Ley No. 
73, del Sistema Tributario, de fecha 4 de agosto de 1994, 
presenten dificultades para realizar el pago de las cifras 
inicialmente comprometidas del Aporte por, el Rendimien- 
to de la Inversión Estatal y el reintegro de la n o m a  
financiera financiada por el Presupuesto del E,stado, so- 
bre la base de la utilidad proyectada para el año fiscal. 
tanto en lo concerniente a los pagos a cuenta de éstas 
como en su liquidación anual. Es preciso, a partir de los 
pmcedimientos descritos en los Capítulos 1 y V de la 
Resolución No. 7, de este Ministerio, de fecha 31 de elleru 
de 19197, y en los Apartados Teroero y Stptimo de la 
Resolución No. '6, también de este Ministerio y de igual 
fecha, instruir la manera en que debe procederse para 
la modificación de  los montos inicialmente comprometidos 
de las anteriormente mencionadas obligaciones. En uso 
de las facultades en mí delegadas, instruyo lo siguiente: 

PRIMERO L a s  organismos de la Administración Cen- 
tral del Estado y los Consejos de la Administraciún Pro- 
vinciales presentarán a las correspondientes Direcciones 
Institucionales de este Ministerio, las solicitudes de mo- 
dificación de las actas de incorporaciún y10 coutinuación 
de entidades empresariales estatales al Sistema Tributario 
y de relaciones financieras derivadas de este, cuando a 
las entidades bajo su subordinaciún les sean alterados los 
planes de producción, como consecuencia de decisiones 
propias o del Ministerio de Economia y Planificación. 

Los órganos y organismos a que se rrefiere 
el Apartada Primem' deberán acreditar mediante un do- 
cumento oficial. la decisión adoptada y la consecuente 
afectación de  ia utilidad proyectada, el Aporte por el 
Rendimiento de la inversión Estatal y el reintegro del 
importe de la norma financiera financiada por el Pre- 
supuesto del Estado planificadas para el año para sus 
entidades subordinadas. 

TERCEBO': Las correspondientes Direcciones Institu- 
cionales de  este Ministerio, en caso de aprobación de las 
solicitudes, enviarán al organismo de la Administración 
CQntral del Estado o al Consejo de la Administración Pro- 
vincial, según sea el caso, así como a la Oficina Nacional 
de la Adminictraclón Tributaria, un documento que mo- 
difique, en lo que corresponda, las actas anteriormente 
mencionadas, 

SEGUNDO: 
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CUARTO Las solicitudes a que se refiere el Apartado 
anterior podrán ser presentadas, durante el aíio fiscal 
1997, hasta el 3ü de noviembre. A partir del aflo fiscal 
1998. dichas solicitudes podrán ser presentadas hasta el 
30 de septiembre. 

QUiNTO Este tratamiento no será aplicable a las en- 
tidades que obtengan en cada periodo utilidades por 
debajo de los niveles previamente calculados, siendo sus 
causas diferentes a las señaladas en el Apartado Primen, 
de esta Instrucción y, por consiguiente, presenten difi- 
cultades para satisfacer los pagos parciales a, cuenta de 
las obligaciones a que se refiere el Apartado Primero 
de la presente Instrucción. Para estas entidades se man- 
tendrán los acuerdos establecidos en las respectivas actas, 
debiendo satisfacer su pago a partir del flujo de efectivo 
o recurriendo al .crédito bancario para desbalances tempo- 
rales de recursos monetarios. 
SEXTO Si el importe a liquidar al cierre del ejerci- 

cio fiscal por concepto de Aporte por el Rendimiento de 
la Inversión Estatal, según se defina en las actas de in- 
corporación y10 mntinuaci6n de entidades empresariales 
estatales al Sistema Tributario f de relaciones financieras 
derivadas de  Me. es inferior a la suma de los Pagos tri- 
mestrales realizados a cuenta de  dicha obligación. se pro- 
cederá a la devolución de las cantidades pagadas en 
exceso, siempre que la diferencia exceda e l  monto del 
primer pago parcial del ' prbximo ejercicio ' fiscal, o se 
muestre pirdida fiscal en el período que se liquida. En 
CaSD de que ia diferencia no exceda el monto del primer 
pago parcial del p róxdo  ejercicio fiscal. las cqntidades 
pagadas en exceso se tomaran como anticipo de aquél. 

SEF'TiMQ El procedimiento deserito en el Apartado 
anterior será aplicable de igua. manera en el aporte 
comprometido por concepto de reintegro del importe de 
la norma financiera financiada por el Presupuesto del 
Estado. 

OCTAVQ Los pmcqdimientos que se establecen en la 
presente Resolución serán aplicados a los resu!tados ob- 
tenidos a partir del año fiscal 1997 en lo adelante. 

NOVENO A partir del año fiscal 1998. los Con.wjos 
de la Administración Provinclal serán los responsab:es, 
en los casos de las entidades bajo su subordinación, de 
evaluar las posibles modificaciones de las a& de incor- 
poración ylo continuación de entidades empresariales es- 
tatales al Sistema Tributario y de reladOnes financieras 
derivadas de &te. y enviar a la Oficina Nacional de la 
Adminisdración Tributaria y, según sea el caso, a las ofi- 
cinas provinciales de la Administración Tribuaria, un 
documento que modifique. en lo que corresponda, las 
mencionadas actas. 

D X M e  Esta instrucción entrad en vigor en la fe- 
eha de su firma. 

UNDECINIO: Publíquese en ia Gaceta, Oficial de la 
República de Cuba para general conocimiento y archivese 
el original en la Dirección Jurídica de este Mlnisterio. 

Dada en la Cludad de La Rabana. a a? de octubre de 
1W7. 

Iirhcl. Q o d l e z  PCrn 
:Vi&ministro 

de FhanZmy Pnc1oe 
FUERZAS 'ARMADAS REVOLUCIONARIAS 
RaSOLUCION No. 48 

PARA LA ORGANIZACION DEL REGISTRO mnrrAR, 
EMPLEO EN LA DEFENSA Y MOViLlZACiON 

DE LOS MEDIOS Y EQUIPOS DE LA 
RESERVA m m m t  DE LA ECONOMIA NACIONAL 
POR CUANTO: La Ley ,No. 75 de la Deiensa Nacional 

del 21 de diciembre de 1994 establece eri su Capitulo XV 
los principios generales que rigen la creación en las enti- 
dades económicas e instituciones sociales de la Reserva 
Militar de Medios y Equipos de la Economia Nacional 
para asegurar las necesidades de la defensa. 

POR CUANTO El Decreto No. 223 del 16 de septiem- 
bre de 198R establece los tipos de medios y equipos que 
están comprendidos en la Rekrva Militar y la obligato- 
riedad de los jefes de las entidads económicas e institu- 
ciones sociales de mantenerlos organizados y asegurar su 
registro, control y disponibilidad para ser entregados a 
!as Fuerzas Armadas Revolucionarias en los plazos y lu- 
gares establecidos. 

POR CUANTO: &% necesario establecer las formas en 
que se organlzará y ejecutará el registro, control, empleo 
en la defensa y movilización de los medios y equipos de 
la Reserva Militar. 

POR TANTQ: En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :  
PMMERD Disponer las normas para la organización 

y actualización del registro militar, empleo y movilización 
de los medios y equipos de la Reserva Militar en las 
entidades económicas e instituciones sociales bajo la res- 
ponsabilidad de los jefes de las mismas, con el objetivo 
de conocer las caracterlsticas y condiciones técnicas de 
éstos. para ser utilizados de forma óptima en la defensa 
y asegurar la protección de los que no serán empleados. 

SEGUNDO: El registro militar de los medios y equipos 
de la Reserva Militar se ejecutará atendiendo a sus ti- 
pos, de la forma siguiente: 

a) el registro militar de la totalidad de los vehículos 
de transporte automóviles y no automóviles y las 
máquinas ingenieras, se ejecutará mediante el Libro 
de Registro y Control de los vehlculos de transporte 
automóvil y no automóvil y máquinas ingenieras de 
la Reserva Militar, (Anexo No. 1). Es responsabilidad 
de los jefes de órganos y organismos estatales, enti- 
dades económicas e instituciones sociales, mantenerlo 
actualizado, informando a través de éste a los esta- 
dos mayores municipales correspondientes sobre los 
cambios prcducidos en la existencia y estado de los 
mismos, mediante contacto personal. Ei orden de 
las nomenclaturas a registrar y la fecha y lugar para 
los informes serán establecidos por los estados ma- 
yores municipales; y 

b) el registro militar de los aviones, helicópteros, bu- 
ques, equipos ferroviarios y de comunicaciones y 
demás medios y equipos, se realizará mediante los 
documentos que habitualmente emplean las entida- 
des para su control, debiendo mantenerlos actuaü- 
zados. Los jefes de órganos y organismos estatales, 
entidades económicas e insbituciones socia1es.a que 
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pertenecen dichos medios y cquipos, informaran a 
los estados mayores municipales correspondientes, 
sobre l a  existencia y estado de  éstos, cn la forma 
y plaws y de las nomenclaturas que dichos órganos 
establezcan. 

Los medios y equipos nuevos que se reci- 
ban en las entidades económicas e instituciones sociales, 
aerán incorporados en el registro militar e informados 
en la forma y plazos dir-,urstos, a los órgitnos corrcspon- 
dientes en la iorma establecida en el inciso a )  del Apar- 
tado Segundo. De igual forma. serin info:.mados aquellos 
medios y equipos que se deterioren o inutilicen y que 
causen baja definitivamente del registro militar. 

CUARTO: Los estados mayores municipales, sobre la 
base de las cifras aprobadas por el Ejercito para la su- 
tisiacción de las dcmandas para ia defensa y la cxisten- 
cia y caraeteristicas técnicas de los medios y erjuipos de  
la. Reserva Militar, deciden la cantidad y tipvs de éstos 
de cada entidad econámica e institución social que se 
asignaran a las unidades militarcs, asi como los quc se 
destinan para otras actividades durante las situaciones 
excepcionales Conjuntamente con los medios y cquipos, 
los jefes de  las entidades designan a las choicrc!; y ope- 
radtireu entre los de mejorcs rualidades para asegurar 
las misiones a cumplir ccn la tecnica asignada. Como 
constancia de la asignaciiin realizada, se elaboran las 
aetas correspondientes, (Anexo No. 2). las que srrán fir- 
madas por los representantes de las entidades económicas 
e instituciones sociales. unidades militares y cstados ma- 
yores municipales. 
Los estados mayores municipales comunicaran a las 

entidades correspondientes. la orden de movilización (Ane- 
xo No. 3) para la entrega de  los medios y equipos de  1s 
Reserva Militar asignados a las unidades militares al  
decretarse las situaciones excepc:onaies. 

'QUINTO: Los jefes de las entidades económicas e ins- 
tituciones sociales restablecerán el estado temico de los 
medios y equipos que se encuentren sin disposicibn te<:- 
nica por 'reparaciones ligeras, ant? la inmmencia de una 
sltuación excepcibnal, según las posibilidades existentes. 

El empleo en  la defensa de los aviones, heli- 
cbpteros, buques, equipos ferroviarios. mcdios de comu- 
nicaciones y otros. se realizará de acuci.do con ¡as nece- 
sidades de la defensa en los territorios, para lo cual los 
estados mayores municipales, determinarán las formas y 
los plazos en que se incorporarán durante las situaciones 
excepcionales. 
La asignación desde ticmpo de  paz. (le %tos mcdioc y 

equipos para la defensa se reaiizal-i mcdiantc cl acta de 
asignación. (Anexo No. 2) la que sera firmada por los 
representantcs de IHS entidadcs económicas e insiitucio- 
nes sociales. los rstados mayores municipales y unidades 
militares correspoiidicntes. 
La orden para la entrega de estos medios y cqu:pos 

al producirse las situaciones excepcionales. !a rccihii i n  
las entidades económicas e instituciones suciales mediante 
los representantes de los estados niayorcs municipales. 

SEPTIMO: Los medios y equ.pas de la Reserva RIilitar 
que no son asignados a las tropas ni destinados para 
Otras actividades de  ia drfciisa, serán protegidos y COLL. 

TERCERO. 

SEXTO: 
servados en situaciones excepcionales. para lo cual los 
jefes de  entidades económicas e instituciones sociales a 
que éstos pertenecen tomarán las medidas correspondieii- 
l e s  en coordinaciún con los consejos de  defensa del terri- 
torio, para lo cual se confeccionan las actas de coopera- 
ción. Estos medios y equipos que se protegen, podrán ser 
utilizados en el curso dc la guerra para la rcposicion de 
bajas o el completamiento de  nuevas unidadcs o forma- 
ciones militares, por deqisión de los consejos de defensa 
provinciales y municipales. 

OCTAVO: Los servicios dc reparaciones, manleni- 
miento, almacenes, transportación y otros serán incluidos 
en las demandas para la lucha armada por los estados 
mayores municipales, unidades militares y órganos del 
Ministerio de  las Fuerzas Armadas Revolucionarias, según 
las neccsidades territoriales. Estos servicios podrin incluir 
parte o el total de los talleres, plantas de mantenimiento, 
almacenes y demás instalaciones. 

Los jefes de las entidades econóniicas e ins- 
tituciones sociales, durante la vigencia de las situaciones 
excepcionales responden por el aviso y reuniijn de  los 
choferes, operadores, y demAs personal. y por la entrega 
de los medios y equipos asignados para el compietamien- 
to (empleo) de las tropas y los destinados para otras ta- 
reas d e  la defensa, en los plazos y lugares establecidos 
y con las caracteristicas y condiciones técnicas requeridas. 
La entrega se realizará mediante el acta de entrega 
(Anexo No. 4). 

DECIMO: Para asegurar el registro. control y movili- 
zación de  los vehículos de transporte auiomóyiles y no  
automóviles y las máquinas ingenieras de la Reserva 
MiIitar, donde existan no menos de  10 de estos medios 
y equipos los jefes de  las entidades económicas e insti- 
tuciones sociales organizarán las bases de la Reserva Mi- 
litar de  Transporte. Estas bases deben contar can las 
instalaciones, medios y personal minimos indispensables 
para asegurar el aviso, reunión, revisión, abastecimiento 
con combustibles y lubricantes, traslado y entrega de la 
temica destinada para ia defensa. 

Las entidades con escasos medios y equipos o donde no 
existan condiciones para ello, no organizarán las bases 
de la Reserva Militar de Transporte, aunque tendrán que 
adoptar las medidas organizativas que Ics pcrmitan ase- 
gurar cl registro. control y movilización de los vehiculos 
de transpoite automóviles y 110 automóviles y las miyiii- 
nas ingenieras. 

UNDECIMO: Los jcics dc las entidades ecmiimiras e 
institiicioncs sociales quc organizan liases dc la Rcscrva 
Milit;ir dr. Transporte. designaráii al jcft! dr  la misma y 
a l  pcrsmai iticnico nccesario para nsrgumr CI cumpli- 
miento de ¡as tareas re1acion.idas con cl registro. control 
y movilización de  los vcliiculos de 'transporte aiitomóvi- 
Ics y no automáviles y las máquinas ingenicras. Los jeics 
de las entidades económicas c instituciones sociales que 
no orgdn:i.an bases dc la Reserva Militar de Transporte 
designaran a su representante para el cuniplimicnto de  
estas acl.ividadcs. 

DUODECIMO: Los jcfes de los bascs de la Reserva 
Militar de Tr'dmsporte (representante) y el personal téc- 
nico que se designa para asegura? cl registro, control y 

NOV,ENO: 
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movilización de los vehículos de transporte automjviies 
y no automóviles y las micuinas ingenieras de la Reser- 
va Militar. p:drán estar integrados a las Brigadas de 
Producción y Deiensa, teniendo como primera misión el 
cumiilimiento de estas tarcas. incerporándose después a 
sus brigadas. 

DECIMOTERCERO: Para asegurar las actividades de  
preparación y otras de Id defensa en tiempo de paz, los 
estados mayores municipales comunicarin. mediante la 
notificación de movilización (Anexo No. 5) .  a los jefes 
de las entidades ecoiiijmicas e instituciones sociales co- 
rrespondientes con no menos de 30 dias de niiiehciim 
la decisión del Ministerio de las Fuerzas Armadas Revo- 
lucionarias sobre la cantidad y tipos dé medios y eouipos 
que serán movilizados para asegurar las actividddes de 
preparación y otras de  la defensa en tiempo de paz. 
siendo responsabilidad de  estos últimos entregar los mis- 
mos en la forma dispuesta. en la fecha y lugares orde- 
nados. 

Los estados mayores municipales entregarán a los cho- 
feres y operadores de  los medios y equipos movilizados. 
el certificado de movilización (Anexo No. 6) donde se 
señala, además de  las generales del media o equipo y del 
chofer u operador. la fecha de comienzo y terminación 
de  la movilización. Se prohibe colocar carteles o señales 
en la parte visible del medio o equipo que haga saber 
que se encuentra movilizado. La entrega de los medios 
y equipos movilizados se realizará mediante el acta de 
entrega (Anexo No. 4). 

Al CoIIcluir el plazo de la movilización, los estados 
mayores municipales o unidades militares según corres- 
pcnda, devuelven los medios y equipos en el lumr  con- 
venido con la entidad económica' o instituciiin sociai a la 
que estos pertenecen en igual estado al como fue recibido. 

unidades militares y demás Órganos del nlinistcrio de las 
Fuerzas Armadas Revolucionarias realizarán controles a 
los órganos y organismos estatales. las entidades econó- 
micas e insiitiicionese sociales. con el fin de comprobar 
el estado de los medias y equipos comprometidas con la 
defensa y las medidas adoptadas para su movilizaci6n en 
los plazos indicados. 

DECIMOQUINTO. Los órganos de  dirección del Mi- 
nisterio de  las Fuerzas Armadas Revolucionarias están 
Iacultados para ordenar el empleo de los medios y equi- 
pos correspondientes en ia defensa acorde con io esta- 
blecido en la presente Resoiución. 

DECIMOSEXTO. Derogar mis Instrucciones No. 1 de 
fecha 2 de  junio de  1979 para el registro, control, man- 

DECIMOCUARTO Los estados mayores municipales.. 
tenimiento y preparación de los vehículos de transporic 
Y mácuiiias ingenieras en las  empresas y bases de la 
Reserva Militar. 

DECIMOSEPTIMO: Publiquese en la Gaceta Oficial 
de la República para general conoc;miento. 

DADA, en la Ciudid de La Habana, a los 15 días del 
mes de octubre de  1997. 

Raúl Castro Rus 
General de Ejercito 

. .  nlinistro de las FAk 

ANEXO No. 1 

LIBRO DE REGISTRO 9 CONTROL DE LOS 
VEHICULOS DE TRANSPORTE AUTOMOVTLES Y NO 

AUTOMOVILES Y MAQUINAS INGENIERAS 
DE LA RESERVA MILITAR 

(ANVERSO) 

Fecha de actualización: ................................................................................. 

Base de  la Reserva Militar (entidad) 
Total dc  transporte controlado: ................................. De ellos 
asignados a- las FAR ......................... a unidadcs de las MTT: 

, a formaciones especiales: ......................... a los mn- 

......., de ellos se utilizan en la 
....... sejos de  defensa: ........ ...., a la economía: 

s ingenieras controladas: 
De ellas asignadas a las FAR: ........ 
de MTT: ........................ a las formaciones especiales 
a los consejos de defensa: ................. ..., a la economía: 
........................ quedan disponibles: ....................... de ellas se uti- 
lizan en la evacuacih: .................... 
Cantidad de personal en la base: ................................ De ellos 
para las FAR ........................ para las unidades de las MTT: 
...................... las formaciones especiales: ......................... 
otros: ................ 

al previsto movilizar en situación de  guc- 
rra con su transporte (máquinas ingenieras). De ellos, 
para ¡as FAR: ........................ unidades de las MTT: .., 
formaciones especiales: ........... 
Total de transForte y máquinas ingenieras previstos mo- 
vilizar para reuniones de estudios militares. 
Transporte: Plan: ........................ Real: ........................ 
Máiuiiias ingenieras: Plan: ........................ Red: ........ 
Conclusiones: .................................................................................................... ~ . ,  .... 
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ANEXO NO. 2 ANEXO No. J 

ACTA DE ASIGNACION DE LOS MEDIOS 
ORDEN DE MQVILIZACION DE LOS MEDIOS 

Y 5QUiPOS DE LA ,RESERVA MILITAR 
Y EQUIPOS DE LA RESERVA WLITAR Municipio: ................................................................ 

UM: 
Base RMT (entidad): .................................... - ................... 
Organismo: ......................................... L 

Teléfono: ........................................ Dirección: ......................................... 

Se procede a dejar constancia de la asignación de los 
medios y equipos de la Reserva Militar que más abajo 
se relacionan, con las caractensticas y en las cantidades 
que se senalan, procediendo a su entrega en un  plazo 

horas al oflenarse su moviliza- 
ción en: ........... ......... .......... 

1.  Denominación ¿le los medios y equipos. 

Representante EMM Representan% UM Representante 
Cargo, y grado . Cargo y grado base RMT 

(entidad) 
Cargo 

Nombres y Nombres y Nombres y 
apellidos apellidos apellidos 

Cuño. 

Unidad Militar: Datos sobre la otganización del 
aviso: 
Por: Dirección de la Base (en- 
tidad): ................................. 
Por: Dirección del Jefe Base 
(entidad): .................................. 

GEWTIF'ICACION 

Nombre de la base RMT (mitidad) o nombre del jefe RMT 
(entidad) 

....................................... ~ ........................................ .............. 

Dirección de localización 
Recibí la orden de movilización el dia ................ de 
........................ de 14 ................. 

............................................................... 
Firma autorizada, y cufio 

Base W'i' (entidad) o nombre del jefe base RMT 
(entidad) 

Le ordeno presentar de inmediato en: ................................................ 
lugar 

los F d i w  y equipos asignados a la UM: ........................ según 
las actas de asignación vigentes. 

. 
Firma autorizada y cuño 

ANEXO No. P 
ACTA DE ENTREGA DE LO8 MEDIOS 
Y EQUIPOS DE LA RE(IERVA MKLITAR 

EMM. .............................................................. ~ 

UM a la que se entrega: ................................. 

Resumen de la entrega, 

Cantidad a entregar: ................................. 
Entregado: ............................... .......................... 

Entrega: 

~ ........ 

Cargo, grado, 
nombre y apellidos 
(firma) 

Recibe: ............................................. 
Cargo, grado, 
nombrc y apelli- 
dos (firma) 
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ANEXO No. 5 
NOTIFICACION DE MOVILIZACION 
DE LOS MEDIOS Y EQUIPOS DE LA 

RESERVA MILITAR PARA ACTIVIDADES 
DE PRkPARACION 

Entidad: ........... ............................................................................................ 
mllw .......... _ .................................................................... 
Se le eomumca que el dia 
de 19 ................, deberá presentar en 
los medios y equipos que se relacionan a continuación, 
can vistas a participar en apoyo a la preparacik de la 

~ ....... de ............... 

Representante del EMM 
Grado 
(firma) 

Nombre y aoeliidos 
Cuño 

CONSTANCIA DE NOTlFICACION ~ 

Entidad ........................................ 
He recibido notific 
medios y equipos para su presentación el dia de 

días. 
_._._ -- de is por un período de ........................ 

ANEXO No. 6 

CERTIFICALhO DE MOVILIZACION DE 

LOS MEDIOS Y EQUIPOS'DE LA RESERVA MILITAR 

PARA LAS ACTIVIDADES DE PREPARACION 

Certifico que el medio y equipo, tipo: . 
matrícula (chapa): .__ 

del ....... ~ 

ae encuentra moviliz 

................................ II .... 

sta .............................................. - 
Nombre y apellidos del chofer (operador): ................................ 

Recibe conforme 

Representante 
Estado Mayor Municipal 

Grado 
(firma) 

CUAO 

Nombre y apellidos 
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